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RAP-E REGIÓN CENTRAL 

 
RESOLUCIÓN No. 016 DE 2026 

 
"Por medio de la cual se adiciona unos recursos al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y Gastos e Inversiones de 
la Región Administrativa y de Planeación Especial -RAP-E Región Central, para la vigencia fiscal comprendida entre el 

1 de enero y el 31 de diciembre de 2026 y se dictan otras disposiciones" 
 

1 

 
EL GERENTE DE LA RAP-E REGIÓN CENTRAL 

 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en los numerales 2.1 y 3.1 del artículo 2.5.3 y el 

articulo 4.13.24 del Acuerdo Regional No. 007 de 2019y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 2.3.5 del Acuerdo No. 007 de 2019, consagra que "las decisiones de carácter general de la Junto 
Directiva se denominarán Acuerdos Regionales, y las particulares Resoluciones los cuales se suscribirán por el 
presidente y el secretario técnico del mismo".  
 
Que los numerales 1.1 y 1.2. del artículo 2.5.3 del Acuerdo Regional No. 007 de 2019, estipula como función del 
Gerente "1.1. Cumplir y hacer cumplir los Acuerdos Regionales y demás decisiones de la Junta Directiva 'y "1.2. 
Preparar y coordinar la presentación de los asuntos que este cuerpo colegiado deba adoptar o reglamentar".  
 
Que el artículo 4.7.3 del Acuerdo Regional No. 007 de 2019, establece que una vez aprobado el POAI por la Junta 
Directiva, éste será incluido en el proyecto de presupuesto de la Entidad.  
 
Que el artículo 4.13.24 del Acuerdo Regional No. 007 de 2019, respecto a los proyectos de acuerdo de adiciones y 
traslado que: 
 

“(…)Proyecto de Acuerdo de Adiciones y Traslados. El Gerente presentará a la Junta Directiva el proyecto 
de acuerdo sobre traslados y créditos adicionales al Presupuesto, cuando sea indispensable alimentar la 
cuantía de las apropiaciones autorizadas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por concepto 
de gastos de funcionamiento, servicio de la deuda pública e inversión.  
 
No requerirá del trámite ante la Junta Directiva cuando se trate de adiciones al presupuesto por 
recursos aportados por entidades públicas o privadas y que serán invertidos por la Región Central RAP-
E en programas y proyectos específicos, determinados por dichas entidades, de igual manera a la 
incorporación de los Recursos de Balance a diciembre 31 de cada año.” (subrayado fuera de texto)  

 
Que mediante Acuerdo Regional No. 04 de 2025, se aprobó el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y Gastos e 
Inversiones de la Región Administrativa y de Planeación Especial RAP-E Región Central, para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026.  
 
Que mediante Resolución No. 211 del 2025 se efectuó la liquidación del Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y 
Gastos e Inversiones de la RAP-E Región Central, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2026 y se dictan otras disposiciones.  
 
Que mediante Resolución No. 012 del 2026 se ordenó un traslado en el presupuesto de Gastos de Funcionamiento de 
la Región Administrativa y de Planeación Especial RAP-E Región Central, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 
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de enero y el 31 de diciembre de 2026 y se dictan otras disposiciones, por un valor de DIECINUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($ 19.210.989,00) MCTE. 
 
Que la Dirección Administrativa y Financiera de la RAP-E, mediante certificación expedida el 20 de enero del 2026, 
presentó el Estado de Tesorería al cierre de la vigencia fiscal 2025. 
 
Que en el Estado de Tesorería de la RAP-E Región Central, se registra un saldo de recursos disponibles y libres de 
compromiso, a 31 de diciembre del 2025 por valor de DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($2.292.597.593,00) М/СТЕ, constituyéndose los 
mismos en recursos del balance. 
 
Que, en virtud de lo anterior, 
 

RESUELVE: 
 

I PARTE  
 

INGRESOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Incorpórense los recursos del balance al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos de la RAP-E 
Región Central para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026, por la suma de 
DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS ($2.292.597.593,00) М/СТЕ, conforme al siguiente detalle: 

 
RUBRO DESCRIPCIÓN VALOR 

1. Ingresos $ 2.292.597.593 
1.2 Recursos de capital $ 2.292.597.593 
1.2.10 Recursos del balance $ 2.292.597.593 
1.2.10.02 Superávit fiscal $ 2.292.597.593 

 
 

II PARTE  
 

GASTOS 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los recursos incorporados en el artículo anterior se incorporarán, conforme al siguiente detalle: 
 

RUBRO DESCRIPCIÓN TOTAL 

 2   Gastos   $      2.292.597.593  
 2.1   Funcionamiento   $         160.041.000  
 2.1.1   Gastos de Personal   $            35.028.000  
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2.1.1.01 Planta de personal permanente  $            35.028.000  
2.1.1.01.01 Factores constitutivos de salario  $            24.383.000  
2.1.1.01.01.001 Factores salariales comunes  $            24.383.000  
2.1.1.01.01.001.01 Sueldo Básico  $            18.880.000  
2.1.1.01.01.001.01.01 Sueldos de Personal de Nómina  $            18.623.000  
2.1.1.01.01.001.01.03 Sueldo por incapacidades  $                  257.000  
2.1.1.01.01.001.06 Prima de servicio  $              2.039.000  
2.1.1.01.01.001.07 Bonificación por Servicios Prestados  $                  579.000  
2.1.1.01.01.001.08 Prestaciones sociales  $              2.885.000  
2.1.1.01.01.001.08.01 Prima de navidad  $              1.949.000  
2.1.1.01.01.001.08.02 Prima de vacaciones  $                  936.000  
2.1.1.01.02 Contribuciones inherentes a la nomina  $              8.761.000  
2.1.1.01.02.001 Aportes a la seguridad social en pensiones  $              2.450.000  
2.1.1.01.02.002 Aportes a la seguridad social en salud  $              1.735.000  
2.1.1.01.02.003 Aportes de cesantías  $              2.364.000  
2.1.1.01.02.003.01 Cesantías  $              2.111.000  
2.1.1.01.02.003.02 Intereses de Cesantías  $                  253.000  
2.1.1.01.02.004 Aportes a cajas de compensación familiar  $                  935.000  
2.1.1.01.02.005 Aportes generales al sistema de riesgos laborales  $                  107.000  
2.1.1.01.02.006 Aportes al ICBF  $                  702.000  
2.1.1.01.02.007 Aportes al SENA  $                  468.000  
2.1.1.01.03 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial  $              1.884.000  
2.1.1.01.03.001 Prestaciones sociales  $              1.884.000  
2.1.1.01.03.001.01 Vacaciones  $              1.372.000  
2.1.1.01.03.001.02 Indemnización por Vacaciones  $                  402.000  
2.1.1.01.03.001.03 Bonificación Especial de Recreación  $                  110.000  
2.1.2 Adquisición de bienes y servicios  $         125.013.000  
2.1.2.02 Adquisiciones diferentes de activos  $         125.013.000  
2.1.2.02.02 Adquisición de servicios  $         125.013.000  

2.1.2.02.02.006 

Comercio y distribución; alojamiento; servicios de 
suministro de comidas y bebidas; servicios de transporte; y 
servicios de distribución de electricidad, gas y agua 

 $                  600.000  

2.1.2.02.02.006.02 Servicios públicos  $                  600.000  
2.1.2.02.02.006.02.03 Acueducto, alcantarillado y aseo  $                  600.000  

2.1.2.02.02.008 
Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción   $         115.113.000  

2.1.2.02.02.008.01 Bienestar Social  $            59.200.000  
2.1.2.02.02.008.02 Capacitación  $            42.000.000  
2.1.2.02.02.008.03 Materiales y Suministros  $              5.913.000  
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2.1.2.02.02.008.06 Mantenimiento  $              8.000.000  
2.1.2.02.02.009 Servicios para la comunidad, sociales y personales  $              9.300.000  
2.1.2.02.02.009.01 Honorarios  $              9.300.000  
 2.3   Gastos de Inversión   $      2.132.556.593  
2.3.2 Adquisición de bienes y servicios  $      2.132.556.593  
2.3.2.02 Adquisiciones diferentes de activos  $      2.132.556.593  
2.3.2.02.02 Adquisición de servicios  $      2.132.556.593  
2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad, sociales y personales  $      2.132.556.593  
2.3.2.02.02.009.01 Eje Sustentabilidad Ecosistémica Y Manejo De Riesgos  $         405.185.753  
2.3.2.02.02.009.02 Eje De Seguridad Alimentaria Y Desarrollo Rural  $         447.836.884  
2.3.2.02.02.009.03 Eje infraestructura de transporte, logística y servicios públicos  $         597.115.846  
2.3.2.02.02.009.04 Eje Competitividad y Proyección Internacional  $         426.511.319  
2.3.2.02.02.009.05 Eje Gobernanza y Buen Gobierno  $         213.255.659  
2.3.2.02.02.009.06 Direccionamiento Estratégico  $            21.325.566  
2.3.2.02.02.009.08 Gestión de TIC  $            21.325.566  

 
ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
Dada en Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de enero del 2026. 

 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 

LUIS FERNANDO SANABRIA MARTINEZ 
Gerente  

 
 
Revisó: Carolina Velasco Jiménez – Directora Administrativa y Financiera 

Blanca Miryam Gómez Perdomo – Asesora Jurídica    
Elaboró:      Sandra Milena Camelo Rodríguez – Profesional Especializado DAF 
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